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Laguna de Duero Oficina, Carretera de Madrid. s/n, a la
que se asigna el número de ideütificación 47~08-09_

Simancas. Oficina, Carretera ~:ajamanca-Va!ladolid, sin, a
la que se asigna el número de idpptificacioo 47-08-10.

VilIanubla.. Oficina, mayor, 27, a la que se asigna el núme
ro de identificación 47-08-11.

Demarcación de Hacienda en Zamora

Zamora. Oficina. avenida de Halía 1, a la que "e asigna
el número de identificación 49·05- 09.

Zamora. Oficina, San Pablo, ;!1, a la que se asigna el núme
ro de identüicación 49-05-10.

Bermillo de Sayago. Oficina, Carretera Zamora-Fermoselle,
sin. a la que se asigna el númErO de idenlificadón 49-05-11.

Fermoselle. - Oficina, Igle~ia, 5. él la que se asigna el número
de j-'!entificaci6n 49~05-12_ __

Manganeses de la Lampreana, Oficina España, sin, a la
que se asigna el número de ide;;jficación 49-05-13,

Santibáñez de Vidriales. Ofi:::in"l Generalísimo, s/n, a la que
se asigna -'el nümero de identificación 49-05· 14.

Tabara, Oficina, Carretera de Villacastín a Vigo, sin, a la
que se asigna el número de ide lUflcación 49-05-15.-

Madrid, 27 de mano de 19TJ,-EI Directo-, gf'neraL Jose Ba
rea rajeira,

RESOLUCION de la Dirección Gene.ral del Tesoro y
Presupuestos por la Qúe se amplia /n4.utorizaci6n
numero 109, cC'ncedida a la "Cafa de Ahorros y
Monte de Piedad" de 8egovia oara la apertura, de
cuentas restringidas de recaudación de tributos en
los éstablecimientos que se indican.

Visto el escríto formulado por la ",Caja d., Ahorros y Monte
de Piedad de Segovia'" solicitando autorización para ampliar el
fiervicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda c.;lisponer que la Autorización
número 109, concedida en 28 de octubre de 1964 a la dtada Enti
dad, se considere ampliada a los siguientes establecimientos;

Demarcación de Haríenda en Segovia

Segovia, Oficina, avenida José Antonio, 32, 11 la que se asig
na el número de identificación 40,05-20

Seg-úvia. Oficina, Juan Bravo, 2, a la que se asigna el número
de identificación 40-05-21.

Segovia. Oficina, Tercios Seg0vianos, ::5, a. la que se asigna
el número de identificación 40-05-22.

Coca, Oficina, Falcón Ruiz L1<':"xente 7, a la que se asigna
el número de identificación 40-05-23.

Hootalbilla. Oficina, Fuentepelayo, 2, a la qUe se asigna el
número de identificación 40-05-24,

Olombrada. Oficina. Real, 45, a la que se asigna el número
de identificación 40-05..25.

San Ildefonso. Oficina. plaza le la Fruta, 3, a la que se asig
na el número de ide_1tificadón 40-0[-26.

San Rafael. Oficina, avenida as] Capitán Perteguer, 32, a la
que se asigna el número de identificación 40-05-27,

Fuentesaúco de Fuentidueña Oficina, Real de) Norte, sin.
a la que se asigna el número de ident}ficac.;ón 40-05"28.

Madrid. 27 de marzo de 1973. ~EJ Director general, José Ea..
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Direc;ción General del Tesoro
y PreSUpllestos Dora que se autoriza el tras(ado de
las cuentas restringidas de recaudación de trihutos,
solicitado por la, Caja 'de Ahorros Provir!cia! de la
Dir:!ltación de Barcelona.. a los nuevos domidUos de
las Oficinas que se indican

Visto el escrito d.e la Caja de Ahormo; Provincial de la Dípu"
tación de Barcelona, en el que da cuenta del cambio de domi
cilio de las Oficinas autorizadas pp.ra la apertura de cuentas reS'
tringidas de recaudación de tri hu tos,

Esta Dirección General acuerda acceder a la petición de tras
lado de las cuentas restringidas de recaudación de tributos a lOS
nuevos domicilios de las Oficinas I)'..I'~ seguidamente se expn'sun
contínuando todas ellas con el illi':;mo !1ÚmerO dE identificaciófl
que tenian asignado:

Demarcación de Hacienda en Barcdona

Hispotalet. De la calle Progn'so, número 50, al número 41 de
la misma calle, Número de 'dentiflcaci6n 08-21·25,

Viladecáns-San Juan. De la ¡'nll"" S:m JU-9:n. número 9 al nu
mero 19 de la misma caEe. '';¡iúruro de identifícaci6n OH 21·~)6,

Viladecáns-Arnilo. De ft!inte M8roHl0 Municipal a la cane
Angel Araño, 46 bis. Número de identificación 08-21-72.

Madrid, 27 de marzo de 1íl73.-El Director general, JQsé Ba
rea Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos por tl7 que se amplia la Autoriza
ción numero 8, concedida nI «Banco ComerCÚlI
Transatlántico, S. 4.», para la apertura de cuentas
restringida,s de recaudación de tributos et1 el esta
blecimiento que Se indi':;u

Visto el escrito presentado POr el ~Banco Comercial Trans
atld:nticü. S, A.» solicitando autorización para ampliar el servicio
de cuen~as l'estringida~ de recaudación de tríbutos,

E~ta Dirección Gooeral acuerda díspomn que la Autorización
número 8 concedida en 2 de octubre de 1964 a la citada enti
dao se considere ampliada a lOS siguientes establecimíentos:

Dernnrcacíón de Hacienda en Barcelona

Cornellá de 1.l0bl'egat. AgflDcía UrbaJ'rt, calle Rubio y Ors,
151 y lS3. a la qm' se asigna el numero dE' identificación 08 '07-20.

Dernarcación de /-!(¡dendc., en Sevilla

Do.,; ¡·ft,rmanas, Surursal, calle Nr.,estra SeñOl'f1 de Valme fi2,
a la que se [¡si.gna el número de id2ntLfic'1ción 41-05-05. '

Dem,ucación de Hacienda en ]'(u-ragona

Salou-Vilaseca. Sucursal, Edificio .,BeH·Recó", Bloque A. La
pineda, a la que se asigna el nÚ!l1ero de identificación 43-18-02,

Al propio tiempo se autoriz<-t el cambb de domicilio de la
Sucursal de Comellá de Liobrep.:at de calle Ruhio y Ors, númB
ros 1St y 153 a avenida d-e José Antonio número 124. que con
tinúa con el mismo número de idt~ntifíca(:!ón, ques es 08-08·0'1.

~:adr¡d, 28 de marzo de 1973.~El Director general, José Ba·
rea Tejeíro, '

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 13 de /l1W','W de 1973 por la qUe se
clusifica canto de benetic8nr< particular mi:~aa la
~Fl.(ndnci.oo Ruiz M~H'?OS~ iwrtituida en Madrid por
don José Maria Rw:z·f,-Ia,teos Jiménez_

Tlmo. Sr V¡sto el expediente tramitado por la Junta Pro
vincial de Asistencia Social de Madrid relativo a la clasi[ica
ción como de beneficencia paTticulm" de la Fundación denomi
nada ~Ruiz Mateos», instituída 611 e~;ta capital por don José
María Ruiz-Mat00s Jim'enez, y

Resultando que don J'Úsé 'Maria Ruiz,Mateos Jiménez> por
escritura otorgada el día 22 de no,'ienü)"i:' do 1971, autoriza('a
por el Notarío de esta capital don P_ntonh:· CUBrda y de Miguel,
estableció "a Fr,ndación denominada xFundf\ción Ruiz Mateas",
disponjendo en el artículo 2." de los Estatutos que se transcri
bían en la citarla escritura. los fine,:,. de esta institución, siendo
modificados ourcinlmente estos f¡r-,c." en escritura otorgada ante
el mismo fedatario en fecha 22 de iulio del mismo año y es
tableciendo definjUvamente los f·l.w,<, a qUE' habría de atender
la fundación creada en el referido instrumento publico;

Resultancia (me estos finp~ "on l,egú>" se expresa en el do
cumento Fundackmal rectificado. loS sípuienles:

",ArtículO:2 C Fines.

Al Brméfico sociales:

a,} Construc(:Íón de víviendas 1J<:,n:; familias necesitadas, hs
que se cederán gratuitamente v. ¡.'or tnnto, no \'endrán obli
gadas a apurtar ni satisfacer (Bn!ídad alguna. .

b) Creacíón de_un fondo para. bmFias y p~~rb011Hs nec;esl'
tadas, con CUY'as renlas, gratuitamenLe. puedan ser ahmdldas
en circunstancias de jubilación cvn ninguEo o exiguos recur.s?s,
viudedad, accidentes, enfermedades. exmsivas cargas fam¡lIa
res, reb:¡bi;;lf¡cíón, etc.

c:) C0nsf.iludón de depósitcs de produdos farmacéutico? y
adquirir loJO que, en su caso, faltaren, para dOl1arlos gratl11 ta
mente a aquéllas personas que ¡pf,]mente estuviesen en la ín
digencia al carecer de otros medk,s de prctección social o d,e
cualquier otro orden, así como atar,del' el pago de recetas me~

dicas,
d) Presta.ciDfles económicas', sin ánimo de lucro algur;o, en

favor de aquellas personas que verdaderamente 10 necesItaren
para la adquisición de viviendas, primer establecimiento, at.en~

ciones extraordinarias como pudieran ser, a W.ulo de ejemplo,
pl1'gO del precio del arrendamiento en circunstanc'as de des~
ahucio inminente o previsible, incorporación a 1[1 sociedad en
periodo de rehabilitación física o psiquica, intervención qujrúr~
¡rica etc.


